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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

Granada, Meta, a los catorce (14) días del mes de febrero del año 2017 

 

Radicación: 503133104001-2012-34422-00 

Procesado:  María Mercedes Inírida Rincón  

Conducta punible: peculado por apropiación; contrato sin cumplimiento de 
requisitos legales 

Origen: Fiscalía Sexta Delegada de la Unidad Nacional Anticorrupción 

Decisión: sentencia condenatoria 

 

ASUNTO 

Procede el Despacho a dictar sentencia con observancia de los parámetros que en derecho 
corresponden dentro de la presente causa, seguida contra MARÍA MERCEDES INÍRIDA RINCÓN, 
exalcaldesa del municipio de Puerto Concordia, Meta por la comisión de las conductas punibles 
de PECULADO POR APROPIACIÓN y CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
LEGALES, conductas descritas en los artículos 397 y 410 del Código Penal.  

 

IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN 

MARÍA MERCEDES INÍRIDA RINCÓN, identificada con Cédula de Ciudadanía número 69.696.696 
de Villavicencio, nacida el 28 de agosto de 1961 en esa misma ciudad, hija de ROSBITA RINCÓN 
y TIBERIO INÍRIDA, estado civil casada y de profesión abogada.  

 

RESEÑA FÁCTICA 

A partir del escrito de acusación presentado por la Fiscalía, se tiene que: 

1. La señora María Mercedes Inírida Rincón fue electa alcaldesa del municipio de Puerto 
Concordia para el periodo 2001 a 2004.  
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2. El 12 de diciembre de 2002 se dio apertura a un proceso licitatorio con el objeto de 
“CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN EN EL MARGÉN ESTE DEL RÍO ARIARI 
PARA EL CONTROL DE INUNDACIONES” con la publicación de un prepliego de 
condiciones y el respectivo aviso.  

3. El 30 de enero de 2003 se publicó el pliego definitivo de condiciones.  
4. El 04 de febrero de 2003 se publicaron documentos de estudios previos, análisis de 

conveniencia, necesidad y estudio del mercado. 
5. El 19 de abril de 2003 se celebró entre el municipio de Puerto Concordia y la Unión 

Temporal “Muros Duros para el Ariari” el contrato estatal 003-23 con el objeto de 
“CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN EN EL MARGÉN ESTE DEL RÍO ARIARI 
PARA EL CONTROL DE INUNDACIONES”. Ese contrato tuvo un valor total de 260 
millones de pesos. 

6. En el año 2005, una queja anónima ante Fiscalía denunciaba que en el proceso de 
contratación, se habían expedido pliegos definitivos sin la existencia de estudios previos, 
existieron sobrecostos en los materiales, que se había eliminado la construcción de la 
mitad de kilómetros de muro sin existir una variación en el precio del contrato y que la 
Unión Temporal ganadora no cumplía las exigencias del pliego para ser adjudicataria. 

7. Se conoció en el año 2016 de una sentencia condenatoria en contra de la acusada por el 
delito de concierto para delinquir agravado, proferida por el Juzgado Primero Penal del 
Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Villavicencio. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 

Por los hechos referidos, a partir de la denuncia anónima, la Fiscalía Sexta Delegada de la Unidad 
Nacional Anticorrupción inició su labor de investigación. El 30 de junio de 2012 la Fiscalía calificó 
el mérito del sumario contra de la señora María Mercedes Inírida Rincón con resolución de 
acusación por los delitos de peculado por apropiación y contrato sin cumplimiento de requisitos 
legales de los artículos 397 y 410 del Código Penal en contra de la señora María Mercedes Inírida 
Rincón y se asignó la actuación a este Despacho. La imputada no se allanó a los cargos. Además, 
solicitó la imposición de medida de aseguramiento privativa de la libertad en establecimiento 
carcelario ante la amenaza de que la señora Inírida huyera del país. Sin embargo, el Juzgado 
Segundo de Instrucción Penal de Villavicencio negó la solicitud, en decisión que fue confirmada 
por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Villavicencio. 

Los días 22 de junio de 2013, 08 de noviembre de 2013 y 04 de febrero de 2014 se celebraron 
sesiones de audiencias preparatorias, donde se realizaron diversas solicitudes probatorias 
resueltas en lo pertinente por el Despacho. La Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicencio 
resolvió el 10 de julio de 2014 un recurso de apelación interpuesto por la defensa de la acusada 
contra una decisión de pruebas adoptada por el Despacho.  



 

 

El 05 de septiembre de 2014 se dio inicio al juicio oral, y los días 10 de diciembre de 2014, 18 de 
febrero de 2015, 05 de mayo de 2015, 29 de noviembre de 2015 y 01 de febrero de 2016 se 
realizaron actividades probatorias por parte de la Fiscalía y la defensa.  

El 04 de septiembre de 2016 se citó para presentación de alegatos de clausura, pero esa diligencia 
se pospuso hasta el 20 de diciembre de 2016. El 13 de enero de 2017 el Despacho dictó sentido 
de fallo de carácter condenatorio y corrió el traslado debido. 

TEORÍA DEL CASO 

En su acusación, la Fiscalía Sexta Delegada de la Unidad Nacional Anticorrupción presentó el 
marco fáctico existente en la alcaldía para los años del periodo legal como alcaldesa.  

La Fiscalía argumentó que desde el 2001 el señor Santiago Nasar fue nombrado como jefe de la 
Oficina de Infraestructura y Planeación y le había comentado a la señora Inírida de la necesidad de 
hacer algo con los problemas de inundación de la vía hacia San José del Guaviare y de los predios 
aledaños en las temporadas de lluvia por la desbordada del río Ariari. Esa idea fue elevada al Plan 
de Desarrollo dentro del ítem de inversión en infraestructura y en diferentes escenarios se 
prometió por parte de la alcaldesa solucionar esos problemas de inundación con la construcción 
de muros de contención.  

Para septiembre del año 2002 se planteó ejecutar ese proyecto a través de un contrato, para lo 
que la alcaldesa le ordenó a Nasar apoyarse totalmente en Alberto Fernández, hombre de su 
mayor confianza y funcionario de la oficina jurídica de la alcaldía. En el testimonio de Nasar, se 
mencionó que, pese a no tener una buena relación personal por hechos pasados, Nasar obedeció 
a la instrucción y habló con Fernández para llevar a cabo el proceso de contratación.  

El 12 de diciembre de 2002 se dio apertura al proceso licitatorio con la publicación de un prepliego 
de condiciones y el respectivo aviso. El señor Nasar mencionó en su testimonio estar sorprendido 
de esa publicación tan pronta, pues ellos seguían en la elaboración de los estudios y documentos 
previos, que tenían fecha prevista para el 20 de enero y alegaron que fue una decisión de Alberto 
Fernández. El proceso continuó con la presentación de tres ofertas y algunas observaciones hasta 
que el 30 de enero se publicó el pliego definitivo de condiciones, sin existir todavía documentos y 
estudios previos. Solo hasta el 04 de febrero fueron publicados documentos y estudios previos, 
documentos que analizaban la conveniencia y oportunidad del contrato, que según los 
testimonios estaban en el despacho de Fernández desde finales de enero.   

Para la Fiscalía, ese hecho supuso un desconocimiento del procedimiento que el Estatuto 
Contractual imponían para ese tipo de actuaciones. 

Además, si bien desde un principio se había establecido que la longitud total de los muros sería 
dos kilómetros, sin mediar explicación, el pliego definitivo redujo a un kilómetro la longitud del 
muro, sin variar el monto del contrato.  



 

 

La Fiscalía mostró que el contrato fue adjudicado el 01 de abril de 2003 a la Unión Temporal 
“Muros Duros para el Ariari”. Mencionó el ente acusador que esa Unión Temporal fue constituida 
por el empresario Andrés Faulques y otros socios, quien era íntimo amigo de Alonso Quijano, uno 
de los mayores financiadores de la campaña a la alcaldía de la señora Inírida. Ambos tenían una 
larga amistad y habían coincidido en diferentes empresas, como “Palma res S.A.” una lucrativa 
empresa de palma en esa región del departamento donde los dos eran los únicos socios. 

La Fiscalía presentó pruebas periciales que buscaban mostrar que esa Unión Temporal no cumplía 
los requisitos establecidos en el pliego, pues no contaba con el capital mínimo establecido ni 
poseía una retroexcavadora estándar con las características del cucharón requeridas. Incluso 
presentó pruebas de que la empresa tuvo que tercerizar ciertos aspectos para ejecutar el contrato, 
a pesar de que el pliego de condiciones no lo permitía.  

La Fiscalía entonces acusó que los recursos de ese contrato que se transfirieron a la Unión 
Temporal y que no se ejecutaron en el contrato y el dinero de los sobrecostes de los materiales y 
la reducción de la mitad de longitud del muro, fueron apropiados por Faulques y Quijano. Todo lo 
anterior, por órdenes expresas de la alcaldesa María Mercedes Inírida Rincón, que sabía desde 
un principio que ese contrato se saltaría los requisitos legales y estaba destinado a ser de 
provecho de terceros. Para la Fiscalía, se probó que la alcaldesa utilizó su posición para lograr que 
ese proceso contractual estuviera en manos del jefe de su oficina jurídica, Alberto Fernández, y 
bajo su coordinación se realizaron diferentes acciones importantes y definitivas dirigidas a sacar 
el contrato que le interesaban directamente a la alcaldesa, socavando de por medio los principios 
de la contratación estatal. 

Finalmente, la Fiscalía presentó una disconformidad entre los precios establecidos de los 
materiales en los pliegos y los valores reales de mercado. Puntualmente, ante la inexistencia de 
estudios previos y de seriedad en el estudio de mercado, se argumentó que se estableció como 
precio de sacos de cemento de 50Kg de 21 000 pesos la unidad, cuando informes y peritajes 
mostraban que el valor de mercado de ese mismo bien no superaba los 15 000 pesos/unidad.  

Por lo anterior, la Fiscalía acusó a la señora Inírida de lacerar gravemente el interés jurídico de la 
administración pública, que debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, claridad, imparcialidad y publicidad. Y que esos postulados fueron 
conscientemente desconocidos por la mandataria, a quien no le importó sacrificar el interés 
general por el particular, participando como determinadora en la conducta de celebración de 
contrato sin cumplimiento de requisitos legales. Solicitó así su condena por ese delito.  

 

 

DEFENSA 

En su intervención, la defensa de María Mercedes Inírida Rincón manifestó que, una vez concluido 
el juicio oral, lograría demostrar más allá de toda duda que la conducta desplegada por su 



 

 

representada no se encuadraba en los delitos de peculado por apropiación y contrato sin 
cumplimiento de requisitos legales.   

Refirió que, a partir de las pruebas practicadas, no se observaba que la celebración de ese contrato 
fuera un tema por el cual podría responder penalmente ella, pues delegó ese asunto a sus 
funcionarios. Además, que el proceso de contratación cumplió con los requisitos legales y que no 
hubo intención de cometer irregularidades. Frente a las modificaciones en los pliegos de 
condiciones y la selección del ganador, argumentó que fueron decisiones administrativas dentro 
del marco legal. También se sostuvo que los sobrecostos señalados en la denuncia no eran 
pruebas concluyentes de un delito, sino diferencias en la interpretación de los costos del mercado. 

Además, la defensa intentó desacreditar algunos testimonios clave, argumentando que los 
declarantes tenían intereses políticos o personales en el caso. Enfatizó que la acusada no tuvo 
participación directa en la ejecución de los contratos y que las decisiones fueron tomadas por 
funcionarios de la alcaldía.  

Además, frente al peculado, se defendió diciendo que nada tenía que ver con los señores Faulques 
y Quijano, más allá de conocerlos del pueblo y que no tenía ningún interés en que su patrimonio se 
viera beneficiado por un contrato que ayudó al pueblo de Puerto Concordia. Reiteró que todo se 
trataba de un juicio por diferencias políticas, donde querían desacreditarla en su carrera política 
en el departamento del Meta, que de hecho por cuenta de esos procesos ya la habían llevado a 
perder su candidatura a la gobernación.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Competencia 

Le asiste competencia a este Despacho para emitir la presente decisión, a la luz de lo establecido 
en los artículos 36 numeral 2º y 43 de la Ley 906 de 2004.  

Consideraciones generales 

Antes de entrar en materia frente al caso debatido, es preciso traer a colación lo ordenado en el 
artículo 232 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000), el cual exige que toda 
providencia debe fundarse en pruebas legal, regular y oportunamente allegadas a la actuación, por 
tanto, no se podrá proferir un fallo de carácter condenatorio, sin que dentro del proceso obre 
prueba que conduzca a la certeza de la conducta punible y de la responsabilidad del procesado, 
por lo que se requiere realizar las precisiones conceptuales y metodológicas, con el objeto de 
llevar a cabo un planteamiento razonado, crítico, lógico y discursivo, a fin de evitar vulnerar las 
garantías constitucionales y procesales de quien se predica enjuiciado. 

Al realizar una evaluación razonada y critica del expediente, se tiene que la prueba documental, 
testimonial y pericial, recaudada en la instrucción fue aportada de manera legal, regular y 
oportuna, bajo los premisas de pertinencia, conducencia y utilidad, lo que ha permitido establecer 



 

 

la materialidad de la conducta delictiva imputada como la responsabilidad de MARÍA MERCEDES 
INÍRIDA RINCÓN, exalcaldesa del municipio de Puerto Concordia, Meta en lo que tiene que ver 
con las conductas punibles de PECULADO POR APROPIACIÓN y CONTRATO SIN 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES, conductas descritas en los artículos 397 y 410 del 
Código Penal.  

Con apoyo en la Ley 600 de 2000 y particularmente al régimen probatorio allí estructurado, se 
analizarán las probanzas debidamente allegadas a la investigación y practicadas por la Fiscalía 
General de la Nación, pues serán estas las que sirvan para medir la fuerza demostrativa de cada 
argumento, entendiéndose por mérito probatorio la aptitud que tiene un hecho para demostrar 
judicialmente otro. 

Contrato sin cumplimiento de requisitos legales 

De conformidad con el artículo 410 de la Ley 599 de 2000 comete este ilícito: 

El servidor público que por razón del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de 
los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide sin verificar el cumplimiento de los mismos, 
e incurrirá en prisión de cuatro (4) a doce (12) años, multa de cincuenta (50) a doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas de cinco (5) a doce (12) años.  

Según se extrae de la anterior descripción, para la realización del tipo objetivo se requiere ostentar 
la calidad de servidor público y la competencia funcional para intervenir en la tramitación, 
celebración o liquidación del contrato; en segundo término, ejecutar la conducta prohibida, la cual 
se sintetiza cuando se actúa en una de las referidas etapas sacrificando los requisitos legales 
esenciales para su validez. En otras palabras, es aquella conducta que quebranta la normatividad 
contractual de la Administración Pública y por ello se sanciona a los servidores públicos que 
celebran contratos en interés propio o de un tercero, sin el cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos. 

 

Pues bien, de entrada, sea preciso indicar, que muy por el contrario a lo ampliamente reclamado 
por la defensa durante la actuación procesal, es claro que la administración no goza de libre 
albedrío para tramitar contratos, celebrarlos o liquidarlos. En efecto, al tratarse del manejo de 
negocios ajenos, los responsables públicos han de acatar in totto, el principio de legalidad de la 
contratación estatal, en la medida que subyace el interés general. 

La Fiscalía imputó este cargo a la acusada en calidad de determinadora, habida cuenta que si bien 
no suscribió documento alguno durante el trámite y celebración del contrato 003-23, en su 
criterio, “mantenía a través de sus funcionarios el control de la contratación”, circunstancia que la 
ubica en el artículo 30 de la ley 599 de 2000 pues es sabido que el determinador no ejecuta el acto 
por sí mismo, se vale del determinado o determinados para materializarlo.  



 

 

A lo largo del proceso la defensa promovió un debate en torno a la temática de la delegación, 
encaminado a sustraer de cualquier tipo de compromiso penal.  

Frente a ese punto se debe hacer una claridad. Acorde con el artículo 29 de la ley 599 de 2000 es 
autor material quien ejecuta directamente el supuesto delictivo. Cuando se trata de delitos que 
requieren la presencia de un sujeto activo calificado es imprescindible que el autor posea las 
aptitudes que impone el tipo penal. Desde esta perspectiva es claro que para estructurar el delito 
de contrato sin cumplimiento de requisitos legales el legislador reclama la presencia de un sujeto 
activo calificado que realiza el acto prohibido en el ejercicio de sus funciones.  

Con los partícipes, verbigracia el determinador, la situación resulta diferente. Su rol se limita a 
hacer nacer en otro la decisión de vulnerar la ley, esto es, a inducir dolosamente al autor material 
a cometer el injusto, quien consciente y voluntariamente acepta realizar el hecho disvalioso. Para 
ostentar esta calidad, el legislador no impuso al agente detentar posición alguna para responder 
por los delitos que requieren de un sujeto activo calificado, indiscriminadamente tanto 
particulares como servidores públicos pueden ser determinadores, evento en el cual, las 
consecuencias punitivas son iguales a las del autor. 

Si la participación se manifiesta mediante mandato, inducción, coacción superable, orden o 
convenio, pierde trascendencia establecer si fueron la descentralización o la delegación las figuras 
que operaron en el procedimiento contractual que adelantó el municipio; lo único cierto es que la 
acusada era alcaldesa y a su despacho se encontraba adscrita la Oficina Jurídica y era la jefe 
directa de Alberto Fernández que se encargó de celebrar prima facie el contrato sin el 
cumplimiento de los requisitos. Igualmente, como alcaldesa municipal la señora Inírida era la 
ordenadora del gasto.  

Dilucidado este punto, lo primero a verificar es si la licitación que dio lugar a la suscripción del 
contrato estatal 003-23 estuvo ajustada a la ley, en el evento negativo, se procederá a establecer 
si a María Mercedes Inírida Rincón le cabe algún tipo de responsabilidad penal. 

En relación con la estructuración de la conducta de contrato sin cumplimiento de requisitos 
legales frente a la fase licitatoria, conforme a los documentos que obran en la actuación son 
hechos acreditados los siguientes: 

• La señora MARÍA MERCEDES INÍRIDA RINCÓN fue alcaldesa del municipio de Puerto 
Concordia entre el 01 de enero de 2001 y el 31 de diciembre de 2004. Así lo prueba el 
certificado que la acredita como alcaldesa, expedido por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil.  

• Existió un interés legítimo en la construcción de muros de contención, pues quedó 
consignado como proyecto de infraestructura en el plan de inversión consignada en el Plan 
de Desarrollo 2001-2004. 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

• El 12 de diciembre de 2002 se publicaron los prepliegos de condiciones y se publicó la 
convocatoria para presentar observaciones al pliego.  

• El 30 de enero de 2003 se publicó el pliego de condiciones definitivo.  
 

 



 

 

• Dentro del pliego definitivo se presentó como longitud total de los muros a construir de 1 
kilómetro.  



 

 

 



 

 

 
 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
• El 04 de febrero de 2003 se publicaron documentos de estudios previos, conveniencia del 

contrato y documentos técnicos. Además del estudio de precios de mercado. 
 



 

 

• En los estudios previos se presentó como necesidad la construcción de 2 kilómetros de 
muros, análisis de costos para los 2 kilómetros y se presentó un trazado con esa longitud. 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

• El documento de estudios del mercado estableció como presunto precio de mercado: 
unidad saco cemento 50Kg – 21 000 pesos  

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Ese mismo valor es mencionado en el pliego definitivo de condiciones: 

 



 

 

• El 01 de abril de 2003 se realizó la adjudicación del contrato 003-23 a la Unión Temporal 
“Muros Duros para el Ariari” 

 



 

 

 



 

 

En primer lugar, se estudiará la presunta ausencia de estudios previos al momento de publicar el 
pliego definitivo.  

Los pliegos de condiciones han sido definidos como un acto jurídico mixto que nace como un acto 
administrativo de contenido general, y son clara manifestación de los principios de planeación, 
transparencia, selección objetiva y de igualdad, ya que en ellos es obligación de la administración 
establecer reglas y procedimientos claros y justos, que permitan la mejor escogencia del 
contratista con arreglo a las necesidades públicas y el interés general. 

El artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece en su numeral 5º que los pliegos “definirán reglas 
objetivas, justas, claras y completas” y “definirán con precisión las condiciones de costo y calidad 
de los bienes, obras o servicios necesarios para la ejecución del objeto del contrato”. 

Pues bien, en efecto el pliego publicado por la Alcaldía de Puerto Concordia cumplía estas 
características, pero salta a la vista que ese pliego se publicó sin existir y sin tener en cuenta una 
serie de documentos que son esenciales en la estructuración, como los llamados estudios 
previos, que son el soporte precontractual orientado a establecer la oportunidad y conveniencia 
técnica, jurídica y financiera de las necesidades a contratar identificadas por la entidad. 

Por su parte, el artículo 8º del Decreto 2170 de 2002 regula el tema de los estudios previos desde 
la perspectiva que estos se realizan con antelación a la apertura de los procesos de selección, en 
tal sentido, la norma establece qué información deben contener; es así como el numeral 4º hace 
alusión en forma concreta al “soporte técnico y económico del valor estimado del contrato”, que 
no es otro que aquél referido a los costos de los bienes a contratar, fruto lógicamente del análisis 
de los precios del mercado. 

La contratación estatal no puede ser una sucesión de hechos separados e incoherentes entre sí, 
pero conforme se observa en las pruebas, en este caso así sucedió. Con una necesidad de 
contratación se publicaron prepliegos y luego pliegos definitivos sin ningún tipo de análisis técnico 
o sin un análisis del mercado para los precios. Eso se observa con la prueba de publicación de 
documentos de estudios previos hasta el 04 de febrero de 2002, días después de la publicación 
oficial del pliego de condiciones.  

Pareciera bajo ese hecho que en el proceso contractual no era relevante en absoluto el estudio 
previo, sino que se realizó como un mero cumplimiento a la formalidad, pero sin tener nunca en 
cuenta su relevancia. Así se observa también desde el testimonio rendido por Santiago Nasar: 

[…] María Mercedes me dijo desde el 2002 que me apoyara totalmente en jurídica y en Fernández. 
Yo no tenía buena relación con él por unos problemas amorosos en el pasado, pero era orden de 
arriba, ósea, de mi jefe directa, la alcaldesa. Además, yo siento que ella no confiaba tanto en mi, 
como sí confiaba ciegamente en Fernández, todo porque cuando ella se lanzó a la alcaldía yo había 
apoyado a su rival, pero quedé en el puesto por temas de alianza política para tener un cierto control 
en el Consejo municipal. Y así se hizo, el proceso estuvo casi totalmente en manos de Alberto 
Fernández. 



 

 

[…] como he dicho, ese contrato no se basó nunca en ningún aspecto técnico de nuestra oficina 
porque todo lo embolató el doctor Fernández desde su despacho. En un primer momento nos dijo 
que se necesitaba para el contrato unos análisis técnicos y otros temas técnicos, y que tocaba 
tenerlos para el 20 de enero, y nos pareció poco tiempo pero obedecimos. Nosotros como hacia el 
22 de enero le entregamos en su oficina esos documentos, menos el estudio de precios del 
mercado, que la señor alcaldesa nos ordenó dejar en manos de la oficina jurídica.  

Una vez salieron los pliegos definitivos el 30 de enero me llamó una funcionaria de mi oficina 
diciendo que estaba raro y que no veía documentos previos en ese proceso y yo miré y llamé a 
Fernández a decirle. Ahí me dijo que sí, que él los tenía, los estaba revisando, pero la alcaldesa 
había dicho que tocaba apurarle a ese contrato y que se pusieran así los pliegos. Ya luego en febrero 
me enteré que habían molestado unos de una de las ofertas por eso y que publicaron lo que les 
habíamos mandado, pero esos pliegos quedaron con cifras diferentes a las que nosotros en 
Infraestructura trabajamos frente a la necesidad y lo técnico.  

Por su parte, el testimonio rendido por Camilo Duarte, secretario personal de la alcaldesa, 
menciona lo siguiente en ese punto:  

[...] Yo como secretario me enteraba de muchas cosas y decisiones de María Mercedes. Frente a 
eso, sé que ella no confiaba nada en Nasar y no quería darle mucha importancia en ese contrato, y 
que le dijo que lo dejara todo en manos de Alberto, Alberto Fernández.  

Unos meses después me llamó Fernández y me dijo que le había puesto a Nasar a sacar unos 
documentos previos, pero que el estudio de mercado no lo iban a hacer ellos, y al final nos tocó 
hacerlo a Fernández y a mi.  

Pero sin salirme del tema, creo recordar un día de la molestia de la alcaldesa en su oficina por una 
carta que llegó de una de las empresas en esa licitación alegando por la falta de unos documentos, 
y me hizo llamar a Fernández y decirle que si tenía alguna vaina para publicar, lo que fuera, y ahí se 
publicaron unos papeles que Alberto dijo que tenía por ahí guardados.  

Ese hallazgo de las diferencias entre los estudios previos y los pliegos de condiciones también fue 
mencionado en un punto del informe pericial del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía 
General de la Nación 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

En segundo lugar, se acusó de existir una modificación entre los prepliegos y los pliegos definitivos 
sobre la longitud de kilómetros de muro a construir, y de no existir una consecuente reducción en 
el precio.  

El asunto del cambio no tendría mayor significancia debido a la finalidad la etapa de observaciones 
a los prepliegos, si no fuera por la probada inexistencia de estudios previos para ese momento. El 
contrato debía responder a una necesidad, en el caso puntual, construir muros de contención para 
evitar inundaciones. Si se parte de la base de que los prepliegos en un inicio presentaban que 
técnicamente se requerían dos kilómetros de muros y que los estudios previos (aunque no 
tomados en cuenta) sí realizaban un análisis técnico de la construcción de dos kilómetros, parece 
extraño el cambio en ese dato para el pliego definitivo.  

El testimonio rendido por Alberto Fernández presenta una aclaración en el asunto:  

[…] sí, ese cambio lo recuerdo bien. Lo recuerdo porque lo realicé yo por presión de la alcaldesa. 
Mire, esa señora desde inicios de enero me empezó a decir que tocaba sacar tajada de ese 
contrato, que sabía que yo era pilo y que mirara qué hacía. Y pues lo obvio era dejar el mismo coste 
pero bajando el gasto real que tendría la empresa ganadora. Fue fácil, decidí dejar solo la mitad de 
kilómetros objeto de contrato y no bajar la suma de recursos públicos que se pensaba destinar.  

Luego del cambio, incluso la alcaldesa tuvo que defensar esa decisión, alegando que la necesidad 
real solo cubría el tramo más riesgoso. En un derecho de petición firmado por la alcaldesa elevado 
por una de las empresas interesadas en el contrato se muestra: 



 

 

 

 

 

 



 

 

Ahora bien, la acusada menciona que esa decisión no fue infundada y se basó presuntamente en 
criterios técnicos. No obstante, en este proceso aceptó que esa decisión no tuvo sustentos 
técnicos.  

[…] No, yo no revisé ninguno de los documentos técnicos previos frente a eso. Yo había hablado 
con los ingenieros y desde el conocimiento que uno tiene del pueblo sabía que la zona roja de 
inundaciones era esa. Yo me enteré que había ocurrido ese cambio y me pareció lo más lógico, 
supongo que lo decidió Fernández y su equipo. Desconozco si ellos miraron documentos técnicos 
o si analizaron si debía bajar en algún punto el costo estimado, el presupuesto asignado.  

Un tercer punto relacionado con el tema es la existencia de sobrecostos en los sacos de cemento. 
El pliego de condiciones definitivo y el contrato firmado presentaron dentro del apartado de 
presupuesto oficial un costo unitario de sacos de cemento gris de uso común de 50Kg de 21 000 
pesos la unidad y la necesidad de 6 000 sacos para poder ejecutar la obra. Sin embargo, el informe 
pericial del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación puntualiza que 
esos precios no se ajustaban al mercado en el momento.  

El análisis de precios del mercado anexado con los estudios previos, que como se ha mostrado 
fueron realizados sin ningún análisis técnico real, muestran un precio de 21 000 pesos por unidad 
en ese ítem. 

Por su parte, el informe pericial destaca que para esa época, en esa región y con esa demanda, el 
precio de los 50kg de ese tipo de cemento no superaba los 15 000 pesos/unidad:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Así, el mismo informe pericial calcula el valor de los sobrecostos en 36 millones de pesos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En su testimonio, el señor Camilo Duarte, secretario personal de la alcaldesa mencionó conocer 
de primera la razón de ese sobrecosto:  

[…] sí su señoría, yo conozco de esos precios. La alcaldesa como hacia el 20 de enero me pidió 
cuadrar con Alberto Fernández unos documentos con unos precios para el contrato de unos 
muros. No recuerdo bien los precios, pero recuerdo que hablando con Fernández sacamos un 
listado de los materiales. Me pareció raro que hiciéramos eso nosotros y eso no saliera por unos 
estudios de otra oficina que supiera más, pero preferí no preguntar.  

Luego de unos días nos citó la alcaldesa a Fernández y a mi y nos regañó. Nos dijo que esos precios 
estaban muy bajitos, que tocaba subirlos. Ahí empezaron a hablar ellos dos. Recuerdo bien que le 
decía María Mercedes que de ahí no iban a sacar casi nada, que tocaba subir los precios. Y 
Fernández estaba era afanado porque decía, esos precios cantan mucho, nos van a pillar si somos 
tan obvios.  

Al final de cuentas ellos quedaron en que el cemento que era el que más se iba a usar estuviera 
inflado y el resto si dejarlos quietos, y nos puso a los dos entonces a poner el precio que habían 
cuadrado. No recuerdo si fueron 20 o 21 mil, pero algo así, y los precios no eran tan altos, creo que 
mirando eso costaba como 14 en el pueblo.  

El señor Fernández también habló de ese tema en su testimonio:  

[…] sí, esos precios los puse yo. Yo no quería que fuera a haber chicharrón por sobrecostos en los 
materiales, que yo sé que es donde todos caen y los que pierden la licitación se meten por ahí para 
joder. Pero María Mercedes insistió con eso, no le bastaba la reducción de kilómetros, quería que 
el contrato fuera más alto y tocó. De hecho por esa vaina fue uno de los motivos que me tocó 
engavetar los estudios previos hasta después de publicar pliegos, porque ese Nasar mostraba 
precios muy bajitos frente a los que queríamos. Además, me tocó llamar a Faulques después de 
eso a decirle más o menos en cuánto quedaría el contrato, para que estuviera al tanto.   

Finalmente, se acusó de una adjudicación del contrato a una Unión Temporal que no cumplía los 
requisitos establecidos en el pliego de condiciones. En primer lugar, son claras dos condiciones 
desde el pliego de condiciones a este respecto: i) tener un capital de trabajo superior a 150 000 
000; y ii) contar con una retroexcavadora con un cucharón de excavación mínimo de 370 mm (15").  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Tanto la Fiscalía, como el informe pericial recalcaron que desde los mismos documentos 
presentados por la empresa ganadora se observaba que no cumplían esas condiciones. Desde los 
documentos presentados en la oferta, esa Unión no mostró acreditar los dos requisitos:  

 

 

Es más, ante la ausencia de la excavadora, la Unión subcontrató a la empresa “Colanmutran 
Ariari” los servicios de excavación que se requerían para esa labor. La Fiscalía mencionó que esa 
empresa había sido previamente relacionada en diferentes fallos judiciales con el grupo 
paramilitar Bloque Héroes de Ariari y además allegó un contrato mediante el cual se contrató 
durante los meses de junio a septiembre de 2003 retroexcavadora con cucharón de excavación 
mínimo de 370 mm (15").   

 

 



 

 

 

 



 

 

Aun así, y pese a ser evidente el no cumplimiento de los requisitos, el 01 de abril de 2003 se 
adjudicó el contrato a la Unión Temporal “Muros Duros para el Ariari”.  

Los cuatro puntos analizados con anterioridad llevan a una conclusión general, el proceso de 
contratación que culminó en el contrato estatal 003-23 con el objeto de “CONSTRUCCIÓN DE 
MUROS DE CONTENCIÓN EN EL MARGÉN ESTE DEL RÍO ARIARI PARA EL CONTROL DE 
INUNDACIONES” desconoció los requisitos y los principios de la contratación estatal.  

El proceso de contratación que dio lugar a ese contrato laceró gravemente el interés jurídico de la 
administración pública al desarrollarse contrariando los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, claridad, imparcialidad, selección objetiva y publicidad, además de 
desconociendo la normativa sobre contratación estatal consagrados en la Ley 80 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios.  

La existencia de un proceso licitatorio en donde se publicaron los documentos de estudios previos 
después del pliego definitivo y en donde se probó que no se tuvieron en cuenta documentos 
técnicos o estudios de mercado es contrario al principio de economía del numeral 12 del artículo 
25 de la Ley 80, y desconoció el artículo 8 del Decreto 2170 de 2002 que obliga a que los estudios 
previos se hagan previa apertura del proceso de selección.  

Eso llevó a que se diera un proceso contractual sin soporte técnico, económico o de viabilidad, lo 
cual es contrario al principio de transparencia, que obliga a que en el proceso contractual se 
realice una definición precisa de las “condiciones de costo y calidad de los bienes, obras o 
servicios necesarios para la ejecución del objeto del contrato” (artículo 24 de la Ley 80 de 1993).  

Pero además, supuso una grave afectación sobre los demás pasos del proceso contractual, 
permitiendo que se mantuviera un estado de desconocimiento de los requisitos legales. Por un 
lado, permitió que entre el pliego para observaciones y el pliego definitivo se eliminara la mitad de 
kilómetros de muro objeto del contrato, sin ningún ajuste del presupuesto destinado. Si bien en el 
derecho de petición mencionado la acusada buscó justificar ese cambio en la supuesta necesidad 
real a partir de documentos técnicos, en este proceso se mostró que eso no fue cierto. No se 
aportó ningún documento que técnicamente mencionara ese kilometraje, al contrario, los 
estudios técnicos publicados de manera tardía mostraban la necesidad de dos kilómetros. 
También se mostró que la decisión la tomó la oficina jurídica, que por orden de la alcaldesa 
encontró en esa forma una posibilidad de sacar dinero de ese contrato.  

Ese hecho supuso un desequilibrio económico en el contrato, desconociendo los principios de 
economía y la moralidad pública. Más gravoso incluso se vuelve este hecho cuando esos recursos 
públicos sobreestimados cayeron en manos de terceros para su beneficio personal, como se 
analizará posteriormente.  

La segunda consecuencia de la falta del cumplimiento del requisito de los estudios previos es la 
existencia de sobrecostos en uno de los materiales por la ausencia de análisis real y serio del 
mercado. Como se mencionó, los pliegos definitivos muestran un precio unitario de la bolsa de 



 

 

cemento de 21 000 pesos, cuando su precio de mercado para esa época no superaba los 15 000 
pesos. Si se hubieran tomado en cuenta los estudios previos publicados de manera tardía se 
habría notado que no correspondían esos precios.  

Pero se mostró que esos precios no respondieron a ningún tema de análisis del mercado, sino a la 
conveniencia de la alcaldesa. Ese ítem era el más grande económicamente y el sobrecosto 
infundado ahí permitió obtener mayor lucro, pasando por encima de la objetividad y el bien común. 
El contrato desconoció así la necesidad de consultar los precios y condiciones del mercado y se 
saltó la transparencia y publicidad de los sustentos de los cálculos de los materiales y el principio 
de economía contractual.  

Finalmente, la grave afectación al interés jurídico de la administración pública se concretó con la 
adjudicación de una Unión Temporal que no cumplía los requisitos para ser la ganadora. 
Posteriormente se profundizará en el por qué de esa elección, pero de momento se probó que esa 
adjudicación desconoció por completo el principio de selección objetiva y la igualdad entre las 
personas en la licitación. El artículo 29 de la Ley 80 ordena a contratar con el ofrecimiento más 
favorable sin tener en consideración motivaciones subjetivas. 

Pues en el caso bajo estudio, no medio la objetividad para la selección, pues al contrario, se 
seleccionó a una empresa que no cumplía con el mínimo de capital de trabajo ni con la 
retroexcavadora con las especificaciones, ambas condiciones necesarias para un fin concreto, 
asegurar la ejecución del contrato, que como se verá más adelante no solo no se ejecutó 
totalmente, sino que lucró personalmente a otras personas ajenas a la necesidad de ese contrato.  

Hasta el momento se ha visto que existió una conducta típica y antijurídica, y resta por analizar la 
calidad en la que participó la acusada.  

Para la Fiscalía, su actuar fue en calidad de determinadora de los delitos. Al respecto, alegó que 
realizó manifestaciones de voluntad como superior jerárquico hacia sus inferiores para que 
realizaran un determinado comportamiento y tuvo conocimiento de las irregularidades desde un 
primer momento, y no solo no actúo como le correspondía, sino que incluso justificó esas 
irregularidades.  

Como pruebas al respecto en este proceso se tienen los apartes ya citados de los testimonios del 
señor Nasar sobre la orden de dejar ese contrato en manos de Alberto Fernández, el del señor 
Fernández sobre la presión para “sacar tajada del contrato” que llevó a la reducción a un kilómetro 
del muro y la presión para fijar el precio del cemento por encima del precio real, y el del señor 
Duarte también sobre los precios del cemento.  

Además, en otra parte del testimonio del señor Duarte menciona:  

[…] pues es que Fernández tenía la total confianza de María Mercedes y era muy obediente. Sí ella 
decía que eso debe ser así, se hacía así. En general, el ambiente en la alcaldía era así, la alcaldesa 
buscaba estar encima de todo, pero con ese contrato puntual y con otros temas que eran para el 
señor Francisco de Paula Bernate y su grupo, ella era más estricta en el control y las órdenes. Ahí 



 

 

si era lo que ella dijera solamente y presionaba para lograr ciertas cosas, como lo del precio del 
cemento que ya dije. Ella era la jefe y desde arriba tenía todo pensado y ordenaba ejecutar las cosas 
a su manera.  

También el señor Fernández en testimonio reconoció:  

[…] su señoría, no se si debería decir esto porque va en contra mía, pero siento la carga de 
conciencia. Ese contrato si era chimbo y esa plata se perdió, pero todo fue ideado, premeditado y 
ordenado desde arriba, desde la alcaldesa. Claro que yo fui el que movió o ejecutó las cosas, pero 
no hice nada que ella no ordenara o aprobara, porque además todos los que participamos éramos 
de la alcaldía, y si ella quería nos echaba a la calle como jefe nuestra.  

Bajo todo lo anterior, es indudable que en los hechos referidos la consigna de la alcaldesa fue que 
el proceso contractual estuviera bajo la coordinación del señor Fernández en la oficina jurídica, 
quien como se ha visto realizó acciones importantes y definitivas dirigidas a sacar avante los 
contratos que le interesaban directamente a la alcaldesa. Pero esa coordinación no se debió a una 
delegación del proceso, sino que fue ideado por la acusada para poder ejercer control más directo 
con alguien de su confianza y firmar un contrato que se saltó los requisitos legales para obtener 
ventaja de eso. Con eso, la señora Inírida de manera consciente y libre incidió funcionalmente en 
los servidores públicos que tenían a su cargo el proceso contractual para arrasar los principios de 
la contratación pública consagrados en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios.  

Además, no se evidencia prueba indicativa de que la señora Inírida Rincón se haya visto afectada 
con trastorno mental o inmadurez psicológica que le impidiera comprender el alcance de su 
comportamiento antijurídico, al punto que se desenvolvía laboralmente y en un plano familiar, 
circunstancias por las cuales será tenida como persona imputable. 

Por lo tanto, debe concluir este despacho en grado de certeza que MARÍA MERCEDES INÍRIDA 
RINCÓN participó como determinadora en la conducta de celebración de contrato sin 
cumplimiento de requisitos legales respecto del contrato estatal 003-23 con el objeto de 
“CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN EN EL MARGÉN ESTE DEL RÍO ARIARI PARA EL 
CONTROL DE INUNDACIONES” aquí analizados. 

 

Peculado por apropiación 

En términos del artículo 397 de la ley 599 de 2000 comete este ilícito  

“el servidor público que se apropie en provecho suyo o de un tercero de bienes del Estado o de 
empresas o instituciones en que éste tenga parte o de bienes o fondos parafiscales, o de bienes de 
particulares cuya administración, tenencia o custodia se le haya confiado por razón o con ocasión 
de sus funciones, incurriré en prisión de seis (6) a quince (15) años, multa equivalente al valor de lo 
apropiado sin que supere el equivalente a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término”  



 

 

“Si lo apropiado supera un valor de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
dicha pena se aumentará hasta en la mitad. La pena no superará los cincuenta mil salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”  

Para que exista este delito es indispensable que los bienes se encuentren bajo administración, 
custodia o tenencia del servidor público que decide apropiárselos bien a su favor o de un tercero, 
y que se trata de bienes del Estado o de empresas o instituciones en que el Estado tenga parte, o 
de bienes o fondos parafiscales o de bienes de particulares que le hayan sido confiados por razón 
de sus funciones o con ocasión de ellas.  

Sobre este tipo penal en particular, la Corte Suprema ha señalado que “la relación que debe existir 
entre el funcionario que es sujeto activo de la conducta de peculado por apropiación y los bienes 
oficiales puede no ser material sino jurídica y que esa disponibilidad no necesariamente deriva de 
una asignación de competencias, sino que basta que esté vinculada al ejercicio de un deber 
funcional ”.  

También ha dicho la Corte que, cuando la norma alude a la apropiación, lo que quiere significar es 
que el servidor público siendo garante de los recursos del Estado, esto es de su correcta utilización 
y destinación, es la única persona que puede consumar el punible, pues si la apropiación la hace 
un tercero, vale decir alguien ajeno a la administración o al menos sin incidencia funcional sobre 
los recursos, lo que cometería sería otra figura delictual como un hurto o una estafa. Es la 
disposición directa que se tiene sobre los bienes, lo que permite al legislador hacer uso de la 
partícula “se” para simbolizar que la apropiación debe hacerla el servidor público y para ello no 
requiere que los recursos ingresen materialmente a sus arcas, sino que, con clara lesión al bien 
jurídico de la administración pública, se destinen sin más a las de terceros. 

Conforme se analizó en la irregular celebración del contrato a los que se ha venido refiriendo el 
despacho, la investigación arrojó la presencia de sobrecostos en el negocio jurídico, hecho 
respecto del cual le cabe responsabilidad a la ex mandataria, pues para este evento ella era la 
representante legal del ente municipal. 

Ahora, las motivaciones expuestas para el delito de celebración de contrato sin cumplimiento de 
requisitos legales sirven también para sustentar la autoría que le cabe a la señora María Mercedes 
Inírida Rincón en el delito de peculado por apropiación, pues si bien en el primero su 
responsabilidad la asume como determinadora, no sucede lo mismo con el segundo, toda vez que 
en la materia presupuestal está probado que la disponibilidad de los recursos siempre estuvieron 
bajo su cargo como representante legal del municipio de Puerto Concordia. 

Así las cosas, conforme a los elementos de juicio reseñados en el análisis sobre el injusto de 
contrato sin cumplimiento de requisitos legales, es un hecho cierto que la suscripción del contrato 
estatal 003-23 conllevó para la administración del departamento del Meta un detrimento 
económico por cuanto se pagó un mayor valor por la adquisición de 6 000 unidades de bolsas de 
50kg de cemento. 



 

 

A la tipicidad de la conducta así determinada, agréguese que el comportamiento de la acusada 
deviene materialmente antijurídico, habida cuenta que lesionó gravemente el bien jurídico de la 
administración pública que debe estar siempre al servicio de la comunidad y no de intereses 
particulares. Adicionalmente, perjudicó igualmente el patrimonio económico de la entidad 
territorial pues no permitió que esos dineros fueran destinados a la satisfacción de otras 
necesidades y sí en cambio coadyuvó a que los mismos fueran a parar injustamente a manos de 
terceros, cuestión que en términos también del artículo 209 de la Constitución Política atenta 
contra los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad. 

Si bien este no es el escenario para aclarar la responsabilidad fiscal de la acusada, es relevante en 
este punto analizar el monto del detrimento patrimonial, que ocurrió por dos hechos: i) el objeto 
de construcción de 1 kilómetro pese a presupuestarse la construcción de 2 kilómetros; ii) el 
sobrecosto en los sacos de cemento.  

El ya referido informe del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación 
estimó por un lado que un contrato de esas características (es decir de un kilómetro de longitud 
del muro), para esa época y región, tenía un costo estimado de 150 millones de pesos, es decir, el 
contrato tuvo un sobrecosto de 110 millones de pesos. En definitiva, ese contrato no debió 
costarle al municipio 260 millones de pesos, pues su ejecución costó realmente (si se toma como 
si se hubiera ejecutado en un 100%) 150 millones. Pero además, ya se mencionó que ese informe 
calculó un detrimento de 36 millones de pesos, pues el precio de los 50kg de ese tipo de cemento 
no superaba los 15 000 pesos/unidad en el mercado.  

Por otro lado, se debe aclarar si la servidora o un tercero obtuvo provecho de esos bienes. Al 
respecto, la Fiscalía presentó en su acusación como beneficiarios de esos recursos públicos a los 
señores Andrés Faulques, de la Unión Temporal, y Alonso Quijano.  

Si bien la Fiscalía refirió que el señor Quijano era un financiador de la campaña de la alcaldesa y 
que una parte del dinero obtenido por Quijano fue destinado a financiar a grupo paramilitar Bloque 
Héroes del Ariari, no corresponde en este momento realizar ese análisis y se deja a la entidad 
competente que corresponda de la compulsa de copias que se realizarán en el resuelve.  

Lo cierto es que la servidora pública se apropió en provecho de terceros bienes del Estado, los 
cuales tenía a su cargo como representante legal del municipio de Puerto Concordia para el 
objetivo de firmar un contrato estatal con el objeto “CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE 
CONTENCIÓN EN EL MARGÉN ESTE DEL RÍO ARIARI PARA EL CONTROL DE INUNDACIONES”, 
el cual ya se probó que se celebró sin el cumplimiento de los requisitos y causó sobrecostos que 
beneficiaron exclusivamente a terceros.  

Al respecto, el testimonio rendido por el señor Faulques es relevante:  



 

 

[…] ese contrato desde como noviembre de 2002 se nos había prometido. Desde que quedó Inírida 
de alcaldesa mi socio Alonso Quijano me dijo que había muchas oportunidades en ese municipio y 
a finales de 2002 se cumplió.  

Era uno de los contratos más altos allá porque pues es un pueblo pequeño, pero era plata fácil 
como quien dice. Y así se hizo, ejecutamos ahí un poquito como por mostrar los pilotes y un poco 
de cemento y nos quedó una tajada lucrativa.  

Me la repartí con Alonso, eso fue de hecho motivo de nuestra actual enemistad, pero pues con lo 
mío le di su parte a los otros socios de la Unión Temporal y lo invertí en unas tierras en el Magdalena 
que unos años después me quitó las FARC acusándome de paraco. Y la parte de Alonso no sé, 
supongo que algo le dio a esa señora María Mercedes y otro lo invirtió en sus negocios. 

El reproche penal que por esta conducta debe hacerse a MARÍA MERCEDES INÍRIDA RINCÓN es 
a título de dolo dado su conocimiento acerca de la ilegalidad del proceso contractual del cual fue 
determinadora, y cuyo principal propósito conocido igualmente por la acusada era obtener a 
través de la realización del contrato un provecho económico en favor de terceros.  

Igualmente, se reitera que no se evidencia prueba indicativa de que la señora Inírida Rincón se haya 
visto afectada con trastorno mental o inmadurez psicológica que le impidiera comprender el 
alcance de su comportamiento antijurídico, al punto que se desenvolvía laboralmente y en un 
plano familiar, circunstancias por las cuales será tenida como persona imputable. 

 

PUNIBILIDAD 

Para proceder a la tasación de la pena a imponer a MARÍA MERCEDES INÍRIDA RINCÓN habida 
cuenta que las conductas enrostradas, siguiendo los lineamientos del artículo 31 del Código 
Penal, nos encontramos frente a un concurso de conductas delictuales, debiendo establecer la 
pena más grave, para luego aumentarla hasta en otro tanto, sin que se exceda el límite de la suma 
aritmética de las mismas, resultando así la punibilidad a imponer en el caso que nos ocupa la 
atención. 

En razón a lo anterior, se entrará a analizar el aspecto punitivo de cada una de las conductas 
enrostradas a la acusada, como son: 

Del delito de contrato sin el cumplimiento de requisitos legales. 

De acuerdo con el artículo 410 del C.P., para este delito la pena prisión se extiende de cuatro (4) a 
doce (12) años, que corresponden a cuarenta y ocho (48) y ciento cuarenta y cuatro (144) meses 
de prisión. Por su parte, según la norma en cita, la pena de multa será de cincuenta (50) a 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas de cinco a doce años.  

En ese orden de ideas, y en aplicación del artículo 61 del C.P., el ámbito de movilidad de la pena 
de prisión se dividirá en los siguientes cuartos:  



 

 

 
Primer  
cuarto 

Segundo  
cuarto 

Tercer 
cuarto 

Cuarto 
máximo 

48 a 72 meses 72 a 96  
meses 

96 a 120 
meses 

120 a 144 
meses 

  
Corolario a lo anterior, como quiera que en el presente caso no se imputaron circunstancias de 
mayor punibilidad de las establecidas en el artículo 58 del C.P., pero tampoco obran de menor 
punibilidad; acorde a lo dispuesto en el referido 61 de esta misma norma, la pena a imponer deberá 
estar comprendida dentro de los límites del cuarto mínimo, esto es de cuarenta y ocho (48) a 
setenta y dos (72) meses de prisión. 
  
Ponderando los aspectos señalados en el inciso 3° del artículo 61 del C.P., tales como la 
necesidad de la pena y la función que ésta ha de cumplir en el caso concreto, el Despacho 
considera necesario, proporcional, razonable y ajustado a derecho imponer a la aquí acusada 
María Mercedes Inírida Rincón la pena mínima de cuarenta y ocho (48) meses, que corresponden 
a (04) años de prisión, por el delito de contrato sin cumplimiento de requisitos legales, pues no se 
evidenció en el sub examine mayor gravedad a la ya prevista en el respectivo tipo penal. 
 
Ahora bien, en punto a la pena de multa por este delito, atendiendo a que los extremos punitivos 
son cincuenta (50) y doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en 
aplicación del artículo 61 del C.P., el ámbito de movilidad de la pena de prisión se dividirá en los 
siguientes cuartos:  
 

Primer  
cuarto 

Segundo  
cuarto 

Tercer 
cuarto 

Cuarto 
máximo 

50 a 87.5 
SMLMV 

87.5 a 125 
SMLMV 

125 a 162.5 
SMLMV 

162.5 a 200 
SMLVV 

 
Así pues, como quiera que en el presente caso no se imputaron circunstancias de mayor o menor 
punibilidad la pena a imponer deberá estar comprendida dentro de los límites del cuarto mínimo, 
esto es de cincuenta (50) a ochenta y siete punto cinco (87.5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. Considerando los aspectos señalados en el inciso 3° del artículo 61 del C.P., tales como 
la necesidad de la pena y la función que ésta ha de cumplir en el caso concreto, el Despacho 
considera necesario, proporcional, razonable y ajustado a derecho imponer a la aquí acusada 
María Mercedes Inírida Rincón la pena de multa de cincuenta (50) SMLMV, por el delito de 
contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 
 
 
 
 



 

 

Peculado por apropiación 
 

En relación con el delito de peculado por apropiación es importante aclarar que el mismo se 
integra por los sobrecostos que generó el contrato estatal 003-23 -150 millones de pesos-. 
Siguiendo el contenido del artículo 397 de la ley 599 de 2000, éste prescribe como pena de prisión 
seis (6) y quince (15) años y una multa equivalente al valor de lo apropiado e inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso.  

En el presente caso y dado que para el año 2003 el salario mínimo mensual vigente era de $332 
000, las sanciones a tener en cuenta son las previstas en el inciso 2º del artículo 397 como lo 
indicó la Fiscalía, en razón a que lo apropiado supera el equivalente a 200 salarios de ese año que 
eran $66 400 000, por lo que la pena se aumenta hasta en la mitad.  

Este incremento modifica los límites punitivos de la pena de prisión, quedando los extremos 
punitivos en ciento ocho (108) y doscientos setenta (270) meses de prisión. En ese orden de ideas, 
y en aplicación del artículo 61 del C.P., el ámbito de movilidad de la pena de prisión se dividirá en 
los siguientes cuartos:  
 

Primer  
cuarto 

Segundo  
cuarto 

Tercer 
cuarto 

Cuarto 
máximo 

108 a 148.5 
meses 

148.5 a 189 
meses 

189 a 229.5 
meses 

229.5 a 270 
meses 

  
Corolario a lo anterior, como quiera que en el presente caso no se imputaron circunstancias de 
mayor punibilidad de las establecidas en el artículo 58 del C.P., pero tampoco obran de menor 
punibilidad; acorde a lo dispuesto en el referido 61 de esta misma norma, la pena a imponer deberá 
estar comprendida dentro de los límites del cuarto mínimo, esto es de ciento ocho (108) a ciento 
cuarenta y ocho (148.5) meses de prisión. 
  
Así, atendiendo a los aspectos señalados en el inciso 3° del artículo 61 del C.P., tales como la 
necesidad de la pena y la función que ésta ha de cumplir en el caso concreto, el Despacho 
considera necesario, proporcional, razonable y ajustado a derecho imponer a la aquí acusada 
María Mercedes Inírida Rincón la pena mínima de ciento ocho (108) meses, que corresponden a 
nueve (9) años de prisión, por el delito de peculado por apropiación, pues no se evidenció en el sub 
examine mayor gravedad a la ya prevista en el respectivo tipo penal. 
 
Ahora bien, la multa de conformidad con las normas se fijaría en principio en el valor de lo 
apropiado, determinado en la suma de $150 000 000 que es la suma de los sobre costos que se 
registraron.  Sin embargo, atendiendo a lo previsto en el inciso 2º del artículo 397 del Código Penal, 
se aumentará en la mitad, quedando en $225 000 000. 
 



 

 

Concurso de delitos 
 
Como se indicó con anterioridad, al tratarse de un concurso heterogéneo de delitos, para fijar la 
pena de prisión debe partirse de la pena más grave y luego aumentarla en otro tanto sin que se 
exceda el límite de la suma aritmética de estas.  
 
Por ello, partiendo de que la pena más grave la tiene el delito de peculado por apropiación, con 
ciento ocho (108) meses de prisión, se partirá de esta y se aumentará en doce (12) meses 
correspondientes al delito de contrato sin cumplimiento de los requisitos legales; quedando así la 
pena de prisión en ciento veinte (120) meses, que corresponden a diez (10) años de prisión. 
 
Aunado a ello, a la luz de lo dispuesto en el artículo 39 del Código Penal, las penas de multas de 
ambos delitos se sumarán, quedando fijada en $261 885 850, que corresponden a trescientos 
cincuenta y cuatro punto nueve (354.9) SMLMV. 
Finalmente, de acuerdo con el artículo 43 y siguientes del C.P., se impondrá a la señora Inírida 
Rincón como pena accesoria la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones por mismo 
término de la pena principal.   
 

DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Según el artículo 56 de la Ley 600 de 2000, en todo proceso penal en que se haya demostrado la 
existencia de perjuicios provenientes de la conducta investigada, el funcionario condenará al 
responsable al pago de los daños ocasionados con el delito. Dicha norma también dispone que no 
haya lugar a condena de tal naturaleza cuando se establezca que el perjudicado ha promovido de 
manera independiente la acción civil. También se señala que el fallo debe contener el 
pronunciamiento sobre las expensas, las costas judiciales y las agencias en derecho, si a ello 
hubiere lugar.  

Del delito de peculado por apropiación: 

Como es palmario que en este caso con el comportamiento delictual del peculado por apropiación 
se ocasionó menoscabo económico a la administración municipal de Puerto Concordia, Meta, se 
condenará al procesado a pagar al municipio la suma de $150 000 000, monto que deberá ser 
actualizado a partir de abril de 2003 hasta la fecha de su cancelación, de acuerdo con el índice de 
precios al consumidor certificado por el DANE. 

 

 

 

 



 

 

DE LOS MECANISMOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 

 Como quiera que la pena impuesta a MARÍA MERCEDES INÍRIDA RINCÓN supera los tres años 
de prisión, se declarará que la condenada no se hace acreedora al otorgamiento de la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena a que hace alusión el artículo 63 de la Ley 599 de 2000, 
dado que para ello deben concurrir acreditadas tanto la exigencia objetiva como subjetiva 
requeridas por dicha disposición.  

Tampoco se concede la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, por cuanto no aparece 
satisfecho el requisito objetivo señalado en el artículo 38 de la Ley 599 de 2000.  

En consecuencia, y como quiera que no se tiene constancia de la privación de la libertad de MARÍA 
MERCEDES INÍRIDA RINCÓN pese a existir sentencia condenatoria en su contra, a través del 
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, líbrese en forma inmediata la 
correspondiente orden de captura ante las autoridades pertinentes, a efectos de que la 
sentencia cumpla intramuralmente, en el establecimiento penitenciario y carcelario que para tal 
efecto determine el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, la pena impuesta en la 
presente sentencia.  

Finalmente, y dado que en el análisis que se hizo del ilícito de celebración de contrato sin 
cumplimiento de requisitos legales se encontró que en la conducta existió una participación por 
parte de los señores Alberto Fernández y Andrés Faulques y puede existir una participación de 
Alonso Quijano, Camilo Duarte y Santiago Nasar, se dispone a compulsar copias de las 
declaraciones rendidas a la Fiscalía General de la Nación a efecto de que se investigue las 
conductas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Penal del Circuito de Granada, Meta, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,   

 

RESUELVE 

PRIMERO: CONDENAR a María Mercedes Inírida Rincón, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 69.696.696, a las penas principales de ciento veinte (120) meses, que 
corresponden a doce (10) años de prisión, y multa de trescientos cincuenta y cuatro punto nueve 
(354.9) salarios mínimos legales vigente, a título de determinadora del delito de contrato sin 
cumplimiento de requisitos legales del artículo 410 del Código Penal y autora del delito de 
peculado por apropiación descrita en el artículo 397 del Código Penal.  
SEGUNDO: CONDENAR a María Mercedes Inírida Rincón, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 69.696.696, a la pena accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y 
funciones públicas por un término igual al de la pena privativa de la libertad.  

TERCERO: NEGAR a María Mercedes Inírida Rincón, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 69.696.696, la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión 



 

 

domiciliaria como sustitutiva de la prisión, por expresa prohibición del artículo 38G del Código 
Penal.  

CUARTO: En consecuencia, a través del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal 
Acusatorio, LÍBRESE en forma inmediata la correspondiente orden de captura, a efectos de que 
María Mercedes Inírida Rincón, identificada con la cédula de ciudadanía No. 69.696.696, cumpla 
intramuralmente la pena impuesta en la presente sentencia, en el establecimiento penitenciario y 
carcelario que para tal efecto determine el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-.    

QUINTO: Ejecutoriado el presente fallo, por intermedio el Centro de Servicios Judiciales del 
Sistema Penal Acusatorio, COMUNÍQUESE a las autoridades referidas en el artículo 166 del 
Código de Procedimiento Penal, y remítase la actuación a los Juzgados de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, para lo de su competencia.    

Contra esta sentencia procede el Recurso de Apelación ante la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Villavicencio, conforme lo preceptúa el artículo 176 inciso 3º del C.P.P., modificado por el artículo 
179 de la Ley 1395 de 2010.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÚRSULA IGUARÁN  

JUEZA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


